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ENTREGA 1. DIAGNÓSTICO Y VALIDACIÓN DE LA DINÁMICA ACTUAL 

DEL MERCADO DE GLP EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO PARA 

ESTABLECER LOS VOLÚMENES MÁXIMOS DE GLP CON DERECHO A 

COMPENSACIÓN DE TRANSPORTE ENTRE LAS PLANTAS DE ABASTO O 

MAYORISTA DE YUMBO Y LA CIUDAD DE SAN JUAN DE PASTO 

1. INTRODUCCIÓN 

Conforme al proceso de contratación adelantado por la UPME para revisar la metodología actual para 

determinar los volúmenes de GLP con derecho a compensación de transporte entre las plantas de 

abasto mayorista de Yumbo y la ciudad de San Juan de Pasto, es importante destacar que este proyecto 

se enmarca bajo dos ejes: regulatorio y técnico. Conforme a estos elementos de análisis, es importante 

destacar que entidades cómo la OCDE en su disposición de divulgación de metodologías y estadísticas 

para evaluar cualquier impacto en términos de desarrollo de los países miembros, establece en su 

documento “Estándares de Calidad para la Evaluación del Desarrollo” (OCDE, 2011) que cualquier 

cifra o dato presentado debe tener cómo principios la imparcialidad, independencia, credibilidad y 

utilidad.  

Dicho lo anterior es importante destacar que para los agentes participantes en el mercado de GLP en 

Nariño y sus usuarios, cualquier tipo de asignación o incentivo debe tener una base regulatoria que 

ayude a determinar las mejores herramientas técnicas para determinar los volúmenes óptimos con 

derecho a compensación.  

En virtud de lo anterior, la resolución UPME 716 del 2015 establece una metodología basada bajo 

principios del decreto 1258 de 2013 del Ministerio de Minas y Energía en el numeral 21 del artículo 

4, que determina “(…) Establecer los volúmenes máximos de combustibles líquidos derivados del 

petróleo con beneficio tributario (…)”, hecho que no configura una atribución de la UPME en determinar 

una metodología que no soluciona una necesidad fundamental a los usuarios en dichas zonas. 

Desde el punto de vista de la reglamentación de la resolución a revisar, existen elementos que se 

analizaran en profundidad en las siguientes secciones, y que indicaran a través de análisis técnicos 

las bases sobre la cuales se sugiere a la UPME determinar una nueva metodología de cálculo. Por esta 

razón la instrumentación de una metodología técnica a partir de los datos del mercado de GLP en 

Nariño, otorgarán las bases regulatorias y técnicas para la aplicación de una herramienta que 

determine la asignación máxima de volúmenes de GLP que tengan derecho a compensación los 

agentes. 

El presente documento permite entregar un diagnóstico de la dinámica actual del departamento de 

Nariño, este diagnóstico estará divido en tres etapas, la primera es la determinación del balance del 

GLP en el departamento y el mercado objetivo sobre los cuales atienden los agentes en esta región; 

en segundo lugar, se realizará un análisis discriminante sobre las variables utilizadas en la metodología 

establecida por parte de la resolución UPME 716 de 2015, y por último se establecerán las bases 

técnicas y regulatorias sobre las cuales se realizará la propuesta normativas. 
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2. CONTEXTO ACTUAL DE LA DINAMICA DEL MERCADO DEL GLP  

2.1. Contexto internacional de la oferta de GLP 

En el mundo y principalmente en países como Estados Unidos, el GLP se convierte en una alternativa 

al Gas Natural. Aproximadamente el 5% de todos los hogares de EE. UU. utilizan propano como 

combustible principal para la calefacción de espacios, y muchos de estos hogares se encuentran en 

el medio oeste y el noreste. Según el último informe de la EIA (U.S. Energy Information Administration), 

el propano fue la segunda exportación de productos petrolíferos de EE. UU. más grande en el primer 

semestre de 2019, con 1.03 millones de barriles por día (bpd), un aumento de 142,000 bpd (16 por 

ciento) con respecto al primer semestre de 2018. La mayoría de las exportaciones de propano de EE. 

UU. Están destinadas para su uso como materia prima petroquímica, principalmente en instalaciones 

en Asia y Europa. 

Figura 1. Exportaciones de GLP (junio 2015 – junio 2019) en EE.UU. 

 

Fuente: US Energy Information Administration 

 

El EIA pronostica que la producción de propano de EE. UU. en plantas y refinerías de gas natural será 

un 12% más alta en los próximos inviernos, en donde el consumo total de EE. UU. será un 1% más alto 

cada año y las exportaciones netas para el año 2020 serán un 32% más altas. El consumo y el 

crecimiento de las exportaciones estadounidenses dependen de la demanda de propano como 

combustible de calefacción, como materia prima petroquímica para plantas petroquímicas y como 

combustible agrícola. Según la EIA, Los aumentos en el consumo total y las exportaciones son 

principalmente el resultado del crecimiento esperado en el uso de propano como materia prima para 

plantas petroquímicas y se verían afectados por el crecimiento industrial estadounidense y mundial.  

Dicho lo anterior, la capacidad de producción de GLP es mayor que la de sus sustitutos en el mundo 

desde el punto de vista del principal mercado de referencia, en donde la confiabilidad del suministro 

y el fortalecimiento de la infraestructura se encuentra concentrada en este hidrocarburo.  

Asimismo, es importante indicar que el GLP a nivel mundial presenta un crecimiento importante en su 

oferta mundial al punto que el EIA (US Energy Information Administration) y ARGUS, proyectan que 
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existirá un superávit mundial en los próximos 10 años, a pesar de que la demanda está creciendo 

también de forma sostenida. Este exceso de producción en gran medida se explica por el crecimiento 

de la producción de campos no convencionales en Estados Unidos. De hecho, se ha dado una fuerte 

inversión en terminales de exportación: de 3 millones de toneladas en el 2010, actualmente Estados 

Unidos cuenta con una capacidad exportadora de 20 millones de toneladas.  

En esta misma situación se encuentran países como China, Arabia Saudita, Rusia y Emiratos Árabes, 

como principales productores mundiales. Bajo este parámetro es importante destacar, en los 

mercados internacionales el paso intermedio entre la sustitución de combustibles líquidos y la energía 

eléctrica para el sector vehicular se viene dando a través del GLP, en donde según el reporte estadístico 

del año 2018 de la WLPA (Asociación mundial del GLP} cerca de 35 millones de vehículos en el mundo 

operan con GLP. Lo anterior para indicar que a nivel mundial y frente a un escenario de escasez en 

Colombia de otros energéticos sustitutos cómo el gas natural, el GLP se convierte en una alternativa 

para las industrias y sectores productivos en el país. 

2.1.1.  Mercado fronterizo de GLP con Ecuador 

Colombia y Ecuador tienen una frontera compartida con una extensión de 586 km, la cual se 

caracteriza por tener una economía dinámica y de difícil control, en donde según el Ministerio de 

Defensa indica que existen alrededor de 115 pasos de ingreso entre ambos territorios. Debido a esto, 

coexisten una serie de caminos, rutas y trochas que hacen incontrolable el flujo de mercancías, uno 

de los aspectos más relevantes que presenta la zona es el contrabando de combustible, debido al 

diferencial de precios que existe entre ambos países en especial los precios asignados para el GLP en 

Ecuador. 

Debido a esto, se encuentra que la información sobre contrabando es limitada al interés de las 

empresas establecidas en el departamento de Nariño, las cuales están siendo impactadas por la 

proliferación del producto ecuatoriano que ingresa de manera irregular. Lo anterior se ha podido 

constatar conforme a los diferentes informes, entrevistas y medios de comunicación que están 

adquiriendo con investigaciones propias, información sobre la distribución y almacenamientos 

clandestinos, que compiten de manera desleal y sin las normas técnicas de seguridad de los cilindros. 

Conforme a las entrevistas sostenidas con los diferentes agentes distribuidores y comercializadores 

de GLP, ellos han identificado perdida de los inventarios en sus plantas, patios e infraestructura de 

almacenamiento de cilindros. Lo anterior se debe, a que, por un periodo de tiempo prolongado en 

promedio de 5 años en donde los cilindros marcados vuelven a sus patios en malas condiciones de 

uso, esto hace preguntar a los agentes de la zona ¿Cuál fue el uso previo de los cilindros en mal 

estado?, ¿Quiénes realizaron el envasado, distribución, comercialización y abastecimiento de estos 

cilindros durante los largos periodos de tiempo de retorno de estos? 

Las anteriores apreciaciones, son fundamentadas debido al impacto que tiene el contrabando de GLP 

a los empresarios de la zona. Según Alejandro Martinez, presidente de GASNOVA, expresa que para el 

año 2018 en el departamento de Nariño: 

“(…) La ilegalidad impacta al sector empresarial formal que ha invertido en los últimos años 

más de 500 mil millones de pesos para poner en manos de los usuarios alrededor de 10 

millones de cilindros. Estimamos que cerca de un 20% lamentablemente han caído en manos 
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de los ilegales (…)”1 

De esta manera se configura un contrabando de combustible en dos vías, la primera hace referencia 

al contrabando técnico; según la DIAN este se presenta cuando las mercancías son declaradas por 

posiciones que facilitan declararlas por un valor diferente, la evasión de un gravamen, la aplicación de 

un tratamiento preferencial o la aplicación como subfacturación y sobrefacturación. En segundo lugar, 

el fenómeno del contrabando abierto o convencional, el cuál consiste en el ingreso de mercancías al 

país sin ser declaradas.  

Al existir dos vertientes que afectan a los empresarios de la zona, resulta fundamental, analizar ambos 

fenómenos sobre la frontera ecuatoriana, y el incentivo sobre el diferencial de precios de los cilindros 

desde Ecuador, y la perdida de competitividad de las empresas de la zona. En este punto, para el 

desarrollo del documento resulta relevante destacar, que la información obtenida fue a través de 

fuentes secundarias y agentes del mercado en Nariño, que consideran en el contrabando fronterizo 

un factor diferenciador en su ejercicio comercial.  

2.1.2.  Contrabando técnico y Destinación ilegal del GLP en la frontera 

Esta clase de contrabando corresponde al combustible que es adquirido legalmente con destino a las 

zonas de frontera exento de impuestos, pero que es comercializado en otras regiones que no gozan 

del beneficio. La proliferación de este producto resulta ser una problemática para las empresas 

colombianas que realizan la distribución y comercialización en otras zonas del país, al obtener una 

captura de rentas a través de un incentivo tributario. 

Se ha identificado, en conversaciones hechas con los agentes de la zona, que no existe un control 

riguroso por parte de las autoridades responsables o entes encargados ni del lado colombiano como 

del lado ecuatoriano lo que conlleva al ingreso de GLP a municipios que no les aplica el impuesto de 

zona fronteriza. Es importante indicar que en este tiempo de Emergencia Sanitaria ha disminuido, en 

general, el consumo de combustibles líquidos de contrabando a consecuencia de los cierres terrestres 

y marítimos que se han hecho en la frontera.  

En virtud de lo anterior, el aumento significativo en el consumo de GLP para el año 2020, hacen que 

algunos pasos fronterizos sean identificados por las autoridades colombianas y ecuatorianos, cómo 

posibles rutas para el desvío del GLP ecuatoriano a otras partes del país. A continuación, se listan 

algunos de los pasos fronterizos que los agentes identifican con mayor ingreso de GLP por 

contrabando: 

 

 

 

 

1 Tomado de : https://www.eltiempo.com/opinion/columnistas/alejandro-martinez-villegas/la-ilegalidad-en-la-industria-del-

gas-licuado-de-petroleo-215048 

https://www.eltiempo.com/opinion/columnistas/alejandro-martinez-villegas/la-ilegalidad-en-la-industria-del-gas-licuado-de-petroleo-215048
https://www.eltiempo.com/opinion/columnistas/alejandro-martinez-villegas/la-ilegalidad-en-la-industria-del-gas-licuado-de-petroleo-215048
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Tabla 1. Pasos Fronterizos de entrada de Contrabando 

PASOS IDENTIFICADOS Ecuador Colombia 

Chiles-Panan  
 

  

La Playa  
 

  

San Francisco  
 

  

El Pirio  
 

  

La Victoria  
 

  

Ipiales  
 

  

San lorenzo  
 

  

Chical  
 

  

San Francisco de Arellanos  
 

  

  Los Pinos   

  El Rosal   

 Tufiño   

 El Carmelo   

 Tulcan   

 María Magdalena   

 Vereda El Carchi   

 Maldonado   

 Elvira   

Fuente: Elaboración propia. 

 
Uno de los aspectos más representativos sobre el contrabando de GLP, es el control efectivo de los 

pasos viales entre Colombia y Ecuador. Según AGREMGAS y GASNOVA, Con el fin de darle un mejor 

manejo a los controles que se realizan en la frontera para minimizar el ingreso de combustibles líquidos 

por contrabando, los agentes comercializadores y distribuidores de la zona, a través de sus 

agremiaciones, han ofrecido capacitaciones a las autoridades sobre esquemas normativos, para la 
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identificación de cilindros de GLP de contrabando, convirtiéndolo en un eje fundamental para la lucha 

contra este flagelo. 

A través de investigaciones de los pasos fronterizos y detalladas por algunos agentes de la zona, para 

las autoridades, los pasos anteriormente mencionados son rutas habituales de contrabando de GLP. 

Una de las formas en que transportan los cilindros de gas por la ruta ecuatoriana de El Carchi, hecho 

que ha sido confirmado por inspección visual de los agentes en la zona, y notificado por diferentes 

medios de comunicación, en donde se indican que, para el transporte a través de cilindros de GLP, los 

agentes traficantes de la zona: 

“(…) utilizan mulas y caballos por trochas que conducen a camperos y camionetas que esperan 

estas cargas en el punto de San Francisco de Arellanos (…)”2 

Figura 2. Evidencia de Contrabando de GLP 2020, de el paso El Carchi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior triangulación de contrabando se evidencia tanto en Perú cómo en Colombia, según el 

estudio presentado por la empresa Energas3 para el año 2012, teniendo en cuenta la diferencia de 

tiempo, aducía en ese entonces que el contrabando de gas ecuatoriano era aproximadamente de 

26000 cilindros transportados mensualmente de gas ecuatoriano subsidiado, lo que representaba 

alrededor de USD 4.5 millones al año, solo en el paso en Carchi.  

Por otro lado, los agentes policiales ecuatorianos y colombianos han identificado en el municipio de 

Ipiales que el gas Ecuatoriano Subsidiado se comercializa de manera clandestina en barrios que son 

cuidados por delincuentes de alta peligrosidad. El desplazamiento con los tanques lo hacen a través 

de motocicletas, cajuelas de automotores e incluso en asnos, los recorridos son diarios y duran 

aproximadamente entre 3 y 4 viajes entre Tulcán e Ipiales, movilizando una bombona en cada uno de 

 
2 Tomado de: https://paisminero.co/index.php?option=com_content&view=article&id=21616:gasnova-capacito-a-

autoridades-de-narino-en-temas-regulatorios-y-de-control-al-contrabando-de-gas-lp&catid=124&Itemid=924 

3 Tomado de: https://www.elcomercio.com/actualidad/negocios/gas-escasez-y-contrabando.html 

https://paisminero.co/index.php?option=com_content&view=article&id=21616:gasnova-capacito-a-autoridades-de-narino-en-temas-regulatorios-y-de-control-al-contrabando-de-gas-lp&catid=124&Itemid=924
https://paisminero.co/index.php?option=com_content&view=article&id=21616:gasnova-capacito-a-autoridades-de-narino-en-temas-regulatorios-y-de-control-al-contrabando-de-gas-lp&catid=124&Itemid=924
https://www.elcomercio.com/actualidad/negocios/gas-escasez-y-contrabando.html
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los recorridos.  

2.1.3. Almacenamiento y distribución de GLP en la frontera ecuatoriana 

Uno de los parámetros fundamentales del mercado y reutilización de cilindros, es la logística del 

aprovechamiento en la frontera del comercio de GLP. Basados en información confidencial 

suministrada de la zona a través de agentes del mercado, se identifica un riesgo latente por la falta 

de normas de seguridad en las zonas en el almacenamiento de cilindros en sitios clandestinos en 

municipios clave para la distribución de cilindros en otras regiones, como lo son Aldana, Carlosama, 

Cumbal, La victoria, Potosí e Ipiales. En donde tal y cómo lo detalla la figura 3, el almacenamiento 

clandestino de cilindros se hace en casas de familia, parqueaderos o sitios expuestos a materiales 

inflamables, en el cual se incrementa el riesgo de accidentalidad. 

Figura 3. Evidencia Almacenamiento clandestino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En concordancia con lo expresado, la distribución clandestina de cilindros en está zona no cumple con 

la normatividad de calidad y seguridad lo que aumenta el riesgo de accidentalidad tanto en su 

almacenamiento cómo en su traslado. Esta distribución, como anteriormente se mencionó se hace a 

través de equinos, motocicletas, e incluso en cajuelas de automotores. Los distribuidores y 

comercializadores indican que es importante entrar a revisar el ingreso de estos cilindros ya que 

además de considerarse una actividad fuera de la ley, existen fuertes indicios de un alto riesgo de 

accidentalidad en la que se encuentra la población que recibe y almacena la mercancía, debido a la 

falta de precaución en el traslado y almacenamiento de los mismo. 
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Figura 4. Evidencia Distribución ilegal 

2.1.4. Factores determinantes del contrabando de GLP en Nariño 

Existen dos variables de mercado consistentes a los incentivos de la clandestinidad, en primer lugar, 

existe una diferencia de calidad entre el producto comercializado en Ecuador a través del poder 

calorífico; en segundo lugar, se encuentra el diferencial de precios del cilindro del GLP. Para este último 

parámetro es importante destacar, que según la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero – 

ARCH de Ecuador, el GLP en ese país tiene una subvención del alrededor del 65%, sobre el costo de 

compra en promedio para un cilindro de 15 kg. 

Según la publicación para el mes de noviembre de 2020 expuesto en la figura 5, un cilindro de GLP 

de 15 Kg (referencia ecuatoriana), cuesta alrededor de 1.60 USD/kg, mientras que en Colombia y Perú 

USD/kg 19.08 y 1 USD/kg 9.58. Lo anterior hace pensar que, en Colombia, el precio del GLP es 

demasiado elevado a pesar de que las empresas del sector en el departamento de Nariño han bajado 

sus precios de venta, obedeciendo a una competencia desleal y la ilegalidad del mercado. El anterior 

eje mantiene un claro impacto en el asentamiento de frontera, en el cuál la población de la zona 

fronteriza tiene claro que el contrabando de GLP desde Ecuador es una ventaja para su economía 

familiar, ya que el precio de venta del GLP ecuatoriano es el más competitivo en América Latina con el 

mayor nivel de subsidios como porcentaje del PIB. 
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Figura 5. Precios Referenciales del GLP – noviembre 2020 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Agencia de Regulación y Control Hidrocarburifero – ARCH. Tomado de: 

https://www.controlhidrocarburos.gob.ec/precios-combustibles/ 

 

El segundo factor fundamental en las preferencias es la calidad del GLP producido en Colombia, ya 

que esta cambia según la fuente de suministro, es decir la Refinería de Barrancabermeja, la Refinería 

de Cartagena y la Refinería de Apiay, entregan al mercado producto con contenidos de propano y 

butano particularmente diferentes, para el caso de Ecuador según la ARCH el GLP ecuatoriano en 

promedio tiene 75% de propano con 25% de butano, mientras que el GLP colombiano, referencia 

Cusiana y la refinería de Barrancabermeja mantienen un contenido de butanos hasta del 50%. En 

concordancia con lo anteriormente nombrado, al comparar el GLP colombiano con el GLP ecuatoriano, 

según residentes de la zona de frontera con Ecuador, el GLP ecuatoriano tiene mayor rendimiento ya 

que tiene mayor poder calorífico lo que permite que un cilindro de gas rinda un 50% más que el 

colombiano, siendo este factor una ventaja adicional de comprar el GLP ecuatoriano de contrabando. 

2.2. Contexto nacional del mercado 

2.2.1. Aspectos coyunturales de la oferta de gas en Colombia 

En la coyuntura actual de un mercado competitivo, el mercado de gas en general observa una 

contracción de la oferta de gas en Colombia a través de la reducción drástica de sus reservas, en 

donde para el año 2019 se vieron reducidas en un 16.4 % tal y cómo se observa en la tabla 1, esto a 

su vez provoca que exista escasez de gas natural y GLP, siendo el gas natural el combustible de mayor 

utilización para diferentes usos energéticos en el país.  

En este sentido la subordinación del gas estará en un horizonte de apenas 10 años, es decir que 

depender del volumen de producción de las principales cuencas aumenta el riesgo de 

desabastecimiento. Para las zonas de difícil acceso y gestión, el desabastecimiento de GLP implica un 

retroceso en las mejoras para las sustituciones de la leña y el uso responsables de cocinas mejoradas 

por parte de las poblaciones rurales. En primer lugar, La metodología actual para el cálculo de la 

https://www.controlhidrocarburos.gob.ec/precios-combustibles/
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asignación de volúmenes máximos debe tender a verificar estos niveles de producción y reservas 

frente a un escenario de desabastecimiento. 

Tabla 2. Informe histórico de reservas de gas en Colombia 2007 – 2019 

AÑO 

Reservas 

Probadas (R) 

(Gpc) 

Variación por 

año (Gpc) Variación (%) 
R/P Según 

1P (años) 

2007 3,746   -3.6% 14.1 

2008 4,384 638 17.0% 13.7 

2009 4,737 353 8.1% 12.8 

2010 5,405 668 14.1% 13.6 

2011 5,463 58 1.1% 13.9 

2012 5,727 264 4.8% 13.4 

2013 5,508 -219 -3.8% 12.1 

2014 4,759 -749 -13.6% 11.3 

2015 4,361 -398 -8.4% 10.5 

2016 4,024 -337 -7.7% 10.3 

2017 3,896 -128 -3.2% 11.7 

2018 3,782 -114 -2.9% 9.8 

2019 3,163 -619 -16.4% 8.1 

Fuente: ANH 

La situación tiende a ser más aguda, conforme al decrecimiento de las reservas de gas y a la paulatina 

disminución de la producción de gas según la figura 6, en donde la mayoría de los campos de gas en 

Colombia están declinando o se encuentran cerca a su punto de decrecimiento.  



      

 

Revisar, validar y determinar la pertinencia de actualizar y/o modificar la metodología vigente para establecer 

los volúmenes máximos de GLP con derecho a compensación de transporte entre las plantas de abasto o 

mayorista de Yumbo y la ciudad de San Juan de Pasto, identificando los ajustes a que haya lugar en cada una 

de las variables de la metodología vigente, teniendo en cuenta las condiciones actuales del mercado, precios, 

competencia, contrabando, orden público e infraestructura vial en la región, entre otros aspectos  14 

Figura 6. Producción de gas por campo 2013 – 2020** 

 

Fuente: ANH. Cálculos: elaboración propia. ** Datos tomados al 31 agosto de 2020.  

En este sentido ya se aterrizó el mercado de gas en su conjunto, pero cuando se encuentra el detalle 

local del mercado del GLP, según las declaraciones de producción reportadas para el año 2020 y 

expuestas en las figuras 7 y 8, ilustran que para el año 2025 la oferta de GLP habrá declinado 

drásticamente, y será responsabilidad de los agentes e instituciones del Estado encontrar un método 

de sustitución de demanda, sobre el efecto de las perdidas de estás fuentes.  

De la misma manera, cuando se analiza el factor de producción nación frente a la importación, se 

entiende que el pico de producción nacional se encuentra proyectado por parte de las principales 

refinerías para el año 2021 y 2022, lo que estaría en concordancia con la tendencia del consumo 

visualizada en 2020. No obstante, es importante destacar que la producción GLP por refinerías ha 

disminuido dramáticamente y se asocia más a los procesos de uso del gas natural que ha un objetivo 

de la producción propia del GLP, siendo está reemplazada por los activos para la importación de GLP, 

en donde la figura 8, expone que el plateau de importación de GLP se encuentra proyectado para el 

2023 y 2024, con un promedio en el crecimiento por año de alrededor del 9.8%.  

Lo anterior es importante, teniendo en cuenta que las características químicas y composición de cada 

una de las refinerías varían, siendo el GLP medido en unidades de volumen y peso (Kilogramos y 

galones), categorizado por su homogenización dependiendo la oferta de producción que exista en el 

país, y está claramente en procesos de declinación en sus campos. Asimismo, la importación de GLP 

en los últimos años se torna relevante ante un escenario de escasez, en donde para el año 2023 

entran las plantas de generación de energía térmica cuyas obligaciones son respaldadas por este 

combustible. 

La figura 7 expone en primera instancia que la mayoría del GLP proviene de refinerías, no obstante, 

según los datos del Sistema Único de Información de Servicios Públicos Domiciliarios – SUI, cerca del 

30% de la producción de GLP viene de cuasina, para el año 2019, dando cuenta del valor estratégico 

de la producción de GLP para el país en este campo. En segundo lugar, se complementa por el tipo de 

fuente de donde proviene el GLP expuesta en la figura 3, en donde se valida el valor de Cusiana en la 

producción nacional.  
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Figura 7. Oferta Nacional de GLP por tipo de fuente 2020 - 2025 

 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía, Declaración de Producción 2020. Cálculos: Elaboración 

propia. 

Figura 8. Oferta Nacional de GLP importado 2020 - 2025 

 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía, Declaración de Producción 2020. Cálculos: Elaboración 

propia. 

Desde el punto de vista del mercado objetivo en Nariño, se han identificado tres fuentes de suministro 

para el 96.7% del mercado. Los tres lugares principales de producción para el abastecimiento del GLP 

se encuentran en los campos de producción de Cusiana, Cupiagua y la Refinería de Barrancabermeja. 
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En donde la mayoría de los distribuidores y comercializadores de las zonas tienen en principio un 

almacenamiento en Yumbo de GLP, y plantas de envasado en Pasto. Este último punto resulta 

fundamental para las compañías de menor tamaño en el departamento en la atención a clientes 

industriales, según varias compañías que mantienen menos del 1% de participación en ese mercado, 

indica que el almacenamiento estratégico en Yumbo, permite tener inventarios que solvente periodos 

de escasez de GLP en el departamento. 

2.2.2. Aspectos coyunturales de la demanda de GLP 

Según el reporte de usuarios en el SUI, el panorama nacional muestra que el mayor consumo de GLP 

se encuentra en el interior del país. Conforme a lo anterior, de acuerdo con la información recolectada 

a partir de los usuarios atendidos y municipios con reporte único de consumo de GLP, se estima que 

el departamento de Antioquia tiene 625 mil hogares que consumen GLP, seguido por Cundinamarca 

con 327 mil, Nariño con 304 mil y Bogotá con 270 mil hogares.  

En este mismo sentido y conforme a los datos reportados por el SUI se deriva que el promedio de 

ventas totales reportadas del año 2019 fue de 50,6 mil toneladas mes. Los departamentos que más 

consumieron GLP en este periodo fueron Antioquia (18%), seguido por Cundinamarca (11%), Nariño 

(9%), Bogotá D.C. (8%), Valle del cauca (8%) y Santander (7%).  La figura 1 confirma el comportamiento 

de consumo nacional de GLP en los principales centros del consumo del país. 

Figura 9. Ventas a Usuario Final 2017 -2020 

 

Fuente: SUI, Elaboración propia. 

Es importante destacar que para el año 2013 se estableció el programa piloto para el otorgamiento 

de subsidios al consumo de GLP distribuido en cilindros (Decreto 2195 de 2013), para el cual en abril 

de 2014 se expidieron los parámetros generales para el otorgamiento de dicho subsidio (Resolución 

90502 de 2014). Actualmente tienen derecho a subsidios por parte del Gobierno Nacional las 
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comunidades indígenas y los usuarios de estratos 1 y 2 en los departamentos de Caquetá, Nariño, 

Putumayo y San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y en los municipios del Departamento del Cauca 

que hacen parte de las Áreas protegidas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, con jurisdicción 

en el Macizo Colombiano.  

Los resultados de seguimiento al programa realizado por el Ministerio de Minas y Energía en 2017 

muestran que un total de 342.464 hogares han hecho uso del subsidio al consumo de GLP. Antes de 

acceder a este subsidio, estas familias beneficiadas utilizaban para cocinar los combustibles definidos 

en la gráfica 2:  

Figura 10. Situación de consumo nacional de combustibles antes del subsidio al consumo 

del El Decreto 2195 de 2013  

 

Fuente: Gasnova, Informe del sector del GLP 2019 

 

Con la implementación del plan de subsidios, el consumo de GLP se incrementó a 84,58%, reduciendo 

el consumo de combustibles más contaminantes, como el uso de la leña y el carbón que se redujeron 

a 1,14% y 0,04% respectivamente. De acuerdo con el análisis realizado por la UPME en el 2018 en su 

Estudio para formular un programa actualizado de sustitución progresiva de leña como energético en 

el sector residencial en Colombia, dentro del marco del programa, la sustitución de leña podría 

beneficiar a 982 mil hogares en Colombia, lo que se estima corresponde a un 28.6% del consumo 

total de GLP reportado en 2017. El comportamiento ante la entrega de subsidios del gobierno ha 

reflejado un incremento en el consumo de GLP que beneficia a las familias con un acceso a 

combustibles más seguros y menos contaminantes, y mejora considerablemente su calidad de vida. 
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Figura 11. Comportamiento del consumo de GLP en Nariño 2017 – 2020** 

 

Fuente: SUI, Elaboración propia. 

 

En concordancia con el punto anterior se expone que Nariño consume alrededor del 9% del GLP total 

nacional, siendo así muy representativa su participación en este mercado. De acuerdo con el análisis 

anterior, No obstante, su participación histórica respecto al total nacional fue en el año 2017, de 

acuerdo con el SUI, la participación del consumo del departamento estuvo por encima del 10% 

respecto al total nacional, en donde se ha mantenido en rangos entre el 8% y 9%. 

2.2.3. Aspectos socioeconómicos del GLP en Nariño 

De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 del DANE, el número de hogares en 

el departamento de Nariño es de 547.839 de los cuales se reportan alrededor de 22.911 hogares con 

el servicio de gas redes, según el reporte de población y estratificación de catastro y el Ministerio de 

Minas y Energía. Asimismo, se expone que alrededor del 87,7% de los usuarios de GLP corresponde a 

los estratos 1 y 2, en donde la mayoría de la población se encuentra en zonas rurales dispersas, y el 

servicio de las redes no ha sido masificado por los altos costes de entrada para el departamento de 

Nariño. 
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Asimismo, conforme al PLAN INDICATIVO DE ABASTECIMIENTO DE GLP, UPME (2018), alrededor del 

65% de la producción total de GLP en el país fue consumido en el segmento residencial, y apenas con 

un 26% y 8% del consumo fueron utilizados para el ejercicio comercial e industrial. Esto puede indicar, 

que existe un segmento del consumo que potencialmente podría estar oculto en la metodología actual 

de la resolución UPME 716 de 2015, al encontrarse que los datos reportados por parte del Ministerio 

a Usuarios Residenciales son los consumos esenciales reportados para la obtención del subsidio. 

Dicho lo anterior, y conforme a los emitido por el SUI y a los datos reportados por el DANE, se realizó 

el cálculo del consumo y el número de cilindros por hogar para municipios sin redes y con registro de 

consumo de GLP, encontrándose cómo principales demandantes de GLP los departamentos de 

Antioquía y Valle del Cauca. Según los datos entregados, el consumo de cilindros de GLP por hogar en 

Colombia es de 1.71, no obstante, según los cálculos realizados y plasmados en la tabla 2, se expone 

que el número de cilindros de GLP por hogar para el año 2019 en el departamento de Nariño es de 

4.56, los que significa que se encuentra por encima de la tendencia nacional. 

Tabla 3. Numero de cilindros por hogar, 20194. 

  Total, cantidad 

cilindros 

Número de Hogares #cilndros por hogar 

Antioquia 5,562,275 2,147,493 2.59 

Valle del Cauca 1,994,123 1,438,787 1.39 

Cundinamarca 1,655,628 1,044,682 1.58 

Atlántico 155,263 676,443 0.23 

Santander 1,345,371 722,541 1.86 

Bolívar 559,834 588,148 0.95 

Córdoba 469,897 549,145 0.86 

Nariño 2,500,257 547,839 4.56 

Fuente: SUI y DANE. Elaboración propia 

 

Bajo este primer eje de análisis, se encuentra que la dispersión del consumo está concentrada en los 

municipios del occidente y centro del país conforme a los resultados obtenidos en el mapa de la figura 

9. En contraposición a lo presentado, el mapa de la figura 10 expone el número de cilindros por hogar, 

en donde la mayor aglomeración de cilindros por hogar obedece a los municipios del sur del país, 

encontrándose que la mayor intensidad se deriva en aquellos municipios limítrofes con Ecuador. Esto 

deriva en dos conclusiones importantes, la primera es que no existe correlación entre consumo y 

hogares en Nariño, y segundo que existen algunos municipios donde los hogares tienen un consumo 

de cilindros más altos que otros, en especial para el departamento de Nariño. 

 
4 Para el cálculo del volumen se tuvieron en cuenta de acuerdo con el reporte O3 del SUI, los cilindros de 10, 11, 

15 20, 24, 30, 40, 80 y 100 libras expuestos en la consulta para el año 2019. Asimismo, para el cálculo de la 

población objetivo y número de hogares se excluyeron municipios con predominancia de redes de gas, 

incluyendo en la estimación objetivo municipios con ruralmente dispersos sin reporte en SUI, pero con datos 

DANE del hogar. 
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Figura 12. Mapa de consumo en Kg de GLP por hogar para el año 2019 

 

Fuente: DANE y SUI. Elaboración Propia. 

Figura 13. Mapa de cilindros de GLP por hogar para el año 2019 

 

Fuente: DANE y SUI. Elaboración Propia. 
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2.2.4. Análisis de competencia del mercado del GLP en Nariño 

Según la guía de integraciones empresariales emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio 

- SIC, uno de los ejes principales para integrar un mercado es que no se encuentre concentrado y que 

permita la libre competencia entre los agentes. En virtud de ello, la SIC utiliza el Índice Herfindahl-

Hirschman (IHH)5, el cuál es una medición que se enfoca en medir los niveles de concentración 

existentes en los mercados, es decir, el número de empresas que operan en los mismos y su capacidad 

de poder o de control en ellos. 

Según la superintendencia, el cálculo de este índice se expresa cómo 𝐼𝐻𝐻 = ∑ 𝑆𝑖
2𝑁

𝑖=1 , en donde 𝑆𝑖
2es 

la participación porcentual de mercado de la firma i y N es el número de firmas presentes en el 

mercado. El IHH toma valores entre 0 (correspondiente a un mercado en competencia perfecta) y 

10000 (que se obtiene cuando el mercado es un monopolio). 

Para el análisis de competencia se observa que existe una compañía líder en ventas que concentra 

alrededor del 70%, no obstante, ese no es indicador de monopolio ni concentración. Para la 

construcción del índice IHH se tomaron los valores en ventas reportadas en Kg de todas las compañías 

distribuidoras y comercializadores reportadas en el módulo de consultas O3 del SUI para el año 2019. 

Lo anterior se realizó con el fin de hacer un diagrama de la competencia en este mercado, al realizar 

el cuadrado de los cálculos de cada empresa el resultado del índice IHH derivo en 5055.69, lo que 

indica que nos encontramos en un mercado altamente concentrado, es decir que la competencia entre 

agentes solo se da entre unos pocos, y que la entrada de nuevos competidores es más restringida. 

Tabla 4. Cálculo del índice Herfindahl-Hirschman (IHH) para el año 2019- 

 

COMPAÑÍA VENTAS POR PRESENTACIÓN 

DE CILINDRO Y TANQUES EN 

KG 

PARTICIPACIÓN % S2 

MONTAGAS S.A. EMPRESA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS MONTAGAS 

SA E S P. 

75,787,000 69.1 4,776.8 

SUPERGAS DE NARIÑO S.A. 

E.S.P. 

12,454,206 11.4 129.0 

CHILCO DISTRIBUIDORA DE 

GAS Y ENERGIA SAS ESP 

11,032,430 10.1 101.2 

ENERGAS S.A. EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS  

7,228,648 6.6 43.5 

 
5 . De acuerdo con el Departamento de Justicia y a la Comisión Federal de Comercio de los Estados Unidos, los 

niveles superiores a 2500 corresponden a mercados altamente concentrados. Para mayor detalle ver: 

Herfindahl, O. Concentration in the U.S. Steel Industry (Doctoral Dissertation). Columbia University, 1950; 

Hirschman, A. National Power and the Structure of Foreign Trade. Berkeley: University of California Press, Bureau 

of Business and Economic Research, 1945; y, U.S. Department of Justice and The Federal Trade Commission. 

(2010). Horizontal Merger Guidelines 
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COMPAÑÍA VENTAS POR PRESENTACIÓN 

DE CILINDRO Y TANQUES EN 

KG 

PARTICIPACIÓN % S2 

DISTRIBUIDORA DE GAS 

DEL PACIFICO DIGAS SAS 

ESP 

2,484,138 2.3 5.1 

UNIGAS COLOMBIA SAS ESP 207,220 0.2 0.0 

INVERSIONES GLP SAS ESP 134,850 0.1 0.0 

GAS ZIPA SAS ESP 118,020 0.1 0.0 

GAS UNION DE COLOMBIA 

S.A.S. E.S.P. 

80,360 0.1 0.0 

COMPAÑIAS ASOCIADAS DE 

GAS S.A. EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS 

52,566 0.0 0.0 

CENTRAL DE 

HIDROCARBUROS GC SAS 

ESP 

51,143 0.0 0.0 

COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

DE COLOMBIA S.A. E.S.P.  

8,786 0.0 0.0 

NORTESANTANDEREANA 

DE GAS S.A. E.S.P. 

8,430 0.0 0.0 

MEGAS S.A.S. ESP 4,000 0.0 0.0 

COLGAS DE OCCIDENTE SA 

ESP 

1,152 0.0 0.0 

COMPAÑIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS S.A E.S.P 

1,122 0.0 0.0 

COLOMBOGAS S.A.S. E.S.P. 200 0.0 0.0 

 

3. ANÁLISIS TÉCNICOS DE LAS VARIABLES UTILIZADAS EN EL CÁLCULO DE LA 

METODOLOGÍA ACTUAL PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS VOLUMENES MÁXIMOS 

CON DERECHO A COMPENSACIÓN 

Conforme a lo expresado en secciones anteriores y a lo dispuesto en la resolución UPME 716 de 2015, 

para el análisis de las variables se tomaron 3 ejes de estudio. El primero de ellos fue una actualización 

y búsqueda de las fuentes de información utilizadas en el desarrollo de la metodología, el cual estará 

expuesto en la tabla 5, en dicho examen de componentes, se replico el cálculo de la metodología a 

partir de la información suministrada por el personal de UPME en diferentes reuniones y que constan 

en el archivo y acerbo documental del proyecto, Bajo este esquema se tuvieron en cuenta y se 

mantuvieron contactos con los agentes de cada entidad, estructurando una lectura de diccionario de 

datos y actualización de las variables. 

En segundo lugar y conexo con el componente anterior, se realizaron diversas entrevistas con los 
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agentes de la zona, en donde se les preguntaba sobre los impactos en la operación de la asignación 

de volúmenes con derecho a compensación descritos en la metodología- Lo anterior se realizó con el 

fin de complementar el tercer eje de análisis, que es el análisis por componentes principales de la 

metodología de asignación de bonificaciones y penalizaciones de la metodología, así como las 

variables de su cálculo. 

Tabla 5. Análisis de componentes de cálculo para asignación de la compensación descritos en la res 

UPME 716 de 2015 

Sector Residencial 

 

VARIABLE DESCRIPCIÓN FUENTE OBSERVACIONES 

HOGARES QUE CONSUMEN GLP 

AÑO(I) 

Hogares que consumen GLP año(i)= (hogares 

base - Hogares sin vías de acceso - Hogares 

otros Sustitutos - Hogares afectados por orden 

público - Hogares gas ecuatoriano + 

Bonificación - Penalización + Hogares redes 

GLP) año(i) 

    

 

  Hogares base año (i) Hogares Municipio año(i) - Hogares redes GLP 

año(i) - Hogares redes GN año(i) 

    
 

  
 

  
 

  Hogares Municipio año(i) Población por municipio año / Densidad 

poblacional por municipio         

    
 

  
 

    Población por 

municipio año(i)  

Es la información de población publicada en el 

DANE para cada uno de los municipios 

DANE Debe ser actualizada con 

dos fuentes de datos, la 

primera es el Censo de 

2018, y paulatinamente 

con las proyecciones de 

población y hogares del 

DANE 

 

    
 

    Densidad poblacional 

por Municipio 

Corresponde a la información de densidad 

población y hogar que reporta el DANE para 

cada uno de los municipios 

DANE   
 

    
 

  Hogares Redes GLP 

año(i) 

Son los hogares que cuenten con redes GLP 

con corte a 30 de junio de cada año 

SUI   
 

  
 

  Hogares Redes GN año(i) Son los hogares que cuenten con redes GN con 

corte a 30 de junio de cada año 

SUI   
 

  
 

  Hogares sin vías de 

acceso año(i) 

Son los hogares que se encuentran ubicados 

en Los municipios sin vías de acceso por 

carretera desde San Juan de Pasto. Se 

excluyen en su totalidad. Estos municipios son: 

El charco, La Tola, Mosquera, Olaya Herrera, 

Santa Bárbara 

MME Debe ser eliminada está 

variables, ya que el 

subsidio y el alcance del 

GLP hacen parte del 

sector rural disperso, por 

tanto, estos son los 

municipios con difíciles 

zonas de acceso. 
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  Hogares con Otros 

Sustitutos año(i) 

Son los hogares que usan otros sustitutos 

diferentes al GLP para la cocción. Como: la 

leña, carbón, Energía Eléctrica o gas natural.   

Su cálculo se genera así: 100% -Hogares GLP 

Se tiene un estimado de 

los hogares que utilizan 

leña para su cocción, 

pero en el censo d 108 se 

excluyó esa pregunta, lo 

ideal sería eliminar la 

variable del calculo 

 

    Hogares GLP Son los hogares que utilizan el GLP  DANE No existe esa información 

en el DANE a nivel de 

municipio 

 

  
 

  Hogares afectados por 

Orden Público año(i) 

Corresponde al porcentaje de hogares que no 

tienen acceso por problemas de orden público. 

De acuerdo a los estudios realizados los 

municipios con esta situación son: Pasto, 

Barbacoas, Buesaco, Colón, Consaca, Córdoba, 

El Rosario, El tablón de Gomez, Funes, Ipiales, 

La Cruz, La Llanada, Leiva, Magüí, Ricaurte, 

Roberto Payán, San Pablo, San Andres de 

Tumaco 

MDD Es una estadística 

subjetiva, debe 

eliminarse al tratarse de 

una variable que no es 

calculada a nivel de 

denuncias o frecuencia 

de alteraciones al orden 

público. 

 

  
 

  
 

  
 

  
 

  Hogares GLP Ecuatoriano 

año(i) 

Son los hogares que se identifican con uso de 

GLP proveniente del Ecuador ya sea por 

contrabando o adquisición legal. Los 

municipios en donde se idéntica estos hogares 

son: Aldana, Contadero, Córdoba, Cuaspud, 

Cumbal, Funes, Guachucal, Gualmatán Iles, 

Imués, Ospina, Potosí, Puerres, Pupiales y 

Sapuyes.  

Hogares por municipio año(i) - (demanda GLP 

por Municipio año(i) / Consumo Promedio) 

  Es una variable que 

genera desbalances en el 

cálculo de la misma. 

 

  
 

  
 

  
 

  
 

    Hogares Municipio 

año(i) 

Población por municipio año(i) / Densidad 

poblacional por municipio 

DANE   
 

    
 

    Demanda GLP por 

Municipio año(i) 

Promedio mensual de las ventas realizadas en 

el municipio identificado con contrabando por 

el año 

SUI   
 

    
 

    Consumo Promedio 8,3392gln/hogar MME   
 

    
 

  Bonificaciones Porcentaje de hogares atendidos por encima 

del cupo asignado  

(Hogares reales atendidos año(i) / Hogares que 

consumen GLP año (i-1))*100% 

    
 

  
 

  
 

    Hogares reales 

atendidos año(i)  

(Ventas totales primer semestre año(i)  /                       

Consumo Promedio) 

SUI   
 

    
 

    Hogares que 

consumen GLP año (i-

1) 

(hogares base - Hogares sin vías de acceso - 

Hogares otros Sustitutos -  Hogares afectados 

por orden público -  Hogares gas ecuatoriano + 

Bonificación - Penalización + Hogares redes 

GLP )  año(i-1) 

Valor del 

Año 

Anterior 
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  Penalización Porcentaje de hogares atendidos por debajo 

del cupo asignado  

(Hogares reales atendidos año(i) / Hogares que 

consumen GLP año (i-1))*100% 

    
 

  
 

    Hogares reales 

atendidos año(i)  

(Ventas totales primer semestre año(i) /                       

Consumo Promedio) 

SUI   
 

    
 

    Hogares que 

consumen GLP año (i-

1) 

(hogares base - Hogares sin vías de acceso - 

Hogares otros Sustitutos -  Hogares afectados 

por orden público -  Hogares gas ecuatoriano + 

Bonificación - Penalización + Hogares redes 

GLP )  año(i-1) 

Valor del 

Año 

Anterior 

  
 

    
 

    
 

    
 

  Hogares Redes GLP Corresponde a los hogares que cuenten con 

redes de GLP con corte al 30 de junio del año 

(i) 

SUI   
 

  
 

CONSUMO PROMEDIO AÑO (I) Este valor lo establece el MME, y es el 

consumo para efectos de subsidios GLP en 

cilindros en el dpto. de Nariño, calculado para 

el periodo 2014 - 2015.  Este valor se debe 

revisar cada año con la información de los 

subsidios de consumo de usuarios de menores 

ingresos (8,3392gln/hogar) 

MME   
 

 

 

 

Sector no residencial 

VARIABLE DESCRIPCIÓN FUENTE Observaciones 

Demanda No residencial 

año(i) 

(Promedio mensual ventas no 

residenciales año (i-2) x 5%) + 

(Promedio mensual ventas no 

residenciales año (i-1) x  15%) + 

(Promedio mensual ventas no 

residenciales trimestre 1 año(i) x 30%) 

+ (Promedio mensual ventas no 

residenciales trimestre 2 año(i) x 50% ) 

    

 

 

 

 

Promedio mensual ventas 

no residenciales año (i-2)   
SUI  

 

 

Promedio mensual ventas 

no residenciales año (i-1) 
  

SUI  

 

 

Promedio mensual ventas 

no residenciales trimestre 

1 año(i)   

SUI  

 

 

Promedio mensual ventas 

no residenciales trimestre 

2 año(i)    

SUI  
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3.1 Penalizaciones y Bonificaciones 

Uno de los ejes importantes que hacen parte del cálculo de la metodología son las penalizaciones y 

bonificaciones que se dan de acuerdo con el número de hogares atendidos según el cupo asignado. 

Para llegar a identificar las falencias que tiene dicho cálculo se analizarán los factores que componen 

la variable y las problemáticas que hay en cada uno de estos. 

Ecuación 1. Formula de cálculo de penalizaciones a la asignación, res UPME 716 de 2015 

𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎ñ𝑜𝑖 =
𝐻𝑜𝑔𝑎𝑟𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑎ñ𝑜𝑖

𝐻𝑜𝑔𝑎𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑒𝑛 𝐺𝐿𝑃 𝑎ñ𝑜𝑖−1
𝑋100% 

 

3.1.1. Análisis de componentes 

Hogares reales atendidos año: Su resultado se basa en las ventas totales del primer semestre y en el 

consumo promedio de GLP.  

Para el cálculo de las ventas totales del primer semestre del año los agentes indican que este cálculo 

es impactado por factores externos y que están por fuera del control de ellos. Ejemplos representativos 

de esto son los paros nacionales, departamentales y los problemas de taponamiento de vías por la 

comunidad generando disminución en las ventas. Esta disminución afecta el resultado de los 

históricos de ventas, siendo este un factor importante en el cálculo de la variable, lo que da como 

resultado la penalización a los agentes.  

Consumo Promedio de GLP: insumo que de acuerdo con lo que indica la metodología es un valor 

establecido a partir de información suministrada por el ministerio de minas y energía que fue calculado 

entre el periodo de junio de 2014 y Junio de 2015. Evidentemente es un dato que tiene 5 años de no 

ser actualizado, y se identifica que la fuente de donde se toman los valores no es pública ni de fácil 

acceso, lo que conlleva a no tener datos certeros de la población real usuaria de GLP y adicionalmente 

se debe tener en cuenta toda la población mas no la población de estratos 1 y 2, como actualmente 

lo tienen, ya que consumidores de GLP están establecidos en todos los estratos y sectores.  

Hogares que consumen GLP: para generar el cálculo de esta variable se tienen en cuenta, hoy en día 

en la metodología, los siguientes insumos: 

• Hogares base,  

• Hogares sin vías de acceso,  

• Hogares otros sustitutos,  

• Hogares que se ven afectados por orden público,  

• Hogares con gas ecuatoriano,  

• bonificación,  

• penalización  

• Hogares GLP año.  

Al analizar el origen de cada uno de estos insumos se identifica que para los hogares sin vías de acceso 

toman para el cálculo solo los municipios por donde no se ingresa por vía terrestre, dejando por fuera 
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a los municipios a donde algunos agentes llegan por vía fluvial o marítima. Al realizar el acercamiento 

con distribuidores, comercializadores, algunos manifiestan que tienen clientes en los 64 municipios 

del departamento de Nariño, abarcando todo el departamento gracias a sus estrategias de distribución 

y procesos logísticos que permiten llegar a todas las zonas. Un agente que presta el servicio en todo 

el departamento es Montagas, quienes manifiestan que cubren la costa norte de manera directa con 

cilindros desde Tumaco.  El proceso logístico que tienen implementado permite que el gas llegue de 

alguna manera a todos los puntos de venta. Aun así, la metodología no tiene en cuenta las ventas de 

GLP en estas zonas. Adicionalmente, el reporte de los municipios sin vías de acceso no se actualiza 

año tras año, la información no es pública por parte del ministerio de transporte lo que permite 

determinar, desde esta parte del análisis, que la metodología para esta variable no está usando datos 

certeros, confiables y oportunos. 

Para el insumo, hogares otros sustitutos, se realizó el análisis en donde se identifica que es data 

tomada del Censo del DANE del 2005. No se han realizado actualizaciones desde entonces, por lo que 

la metodología no está usando datos confiables y oportunos. Como estudio para este caso, se realiza 

la búsqueda de dicha información en el CENSO DANE 2018, encontrando que es una variable que no 

fue incluida en su pool de preguntas que conformaron la encuesta.  Hoy día existe la encuesta de 

calidad de vida en donde se tiene en cuenta la variable otros sustitos, encuesta es realizada solo con 

una muestra de la población por lo que los datos no pueden ser comparables con la información 

generada en el CENSO de 2005. 

Otro insumo importante para el cálculo son los hogares afectados por el orden público. Algunos 

agentes de GLP de la zona expresan que para ellos esto les impactan las ventas ya que no pueden 

ingresar a zonas en donde tienen clientes que usan GLP, sin embargo, algunos tienen desarrolladas 

estrategias de establecimientos de canales de ventas lo que permite mantener de cierta manera el 

abastecimiento hacia los usuarios de los diferentes sectores. Adicionalmente, cabe resaltar que esta 

problemática no permite la expansión de venta de GLP en todo el departamento para algunos de los 

agentes allí establecidos según información suministrada en entrevistas con agentes de la zona.  

Ahora bien, con respecto a la data que se usa para determinar los hogares afectados por el orden 

público, no se evidencia actualización periódica de los municipios impactados, además de no ser 

información pública por parte del ministerio de Defensa  

Otro insumo importante, que hace parte del cálculo de hogares que consumen GLP, corresponde a los 

hogares gas ecuatoriano, Son los hogares que se identifican con uso de GLP proveniente del Ecuador 

ya sea por contrabando (tema que será abordado en el siguiente capítulo) o adquisición legal. Los 

municipios en donde se identifican estos hogares son: Aldana, Contadero, Córdoba, Cuaspud, Cumbal, 

Funes, Guachucal, Gualmatán Iles, Imués, Ospina, Potosí, Puerres, Pupiales y Sapuyes.  Y su cálculo 

tiene en cuenta Hogares por municipio año(i) - (demanda GLP por Municipio año(i) / Consumo 

Promedio).  En este insumo aparece nuevamente como factor el consumo promedio que ya 

anteriormente se analizó y se identificó que su actualización no se realiza desde hace 5 años y no se 

tiene fuente publica o de fácil acceso para la generación de esta información. Adicionalmente el 

promedio mensual de ventas, que hace parte de este cálculo, se ve impactado por los factores externos 

ya mencionados al inicio de este capítulo. 

3.1.2. Conclusiones 

 



      

 

Revisar, validar y determinar la pertinencia de actualizar y/o modificar la metodología vigente para establecer 

los volúmenes máximos de GLP con derecho a compensación de transporte entre las plantas de abasto o 

mayorista de Yumbo y la ciudad de San Juan de Pasto, identificando los ajustes a que haya lugar en cada una 

de las variables de la metodología vigente, teniendo en cuenta las condiciones actuales del mercado, precios, 

competencia, contrabando, orden público e infraestructura vial en la región, entre otros aspectos  28 

• La información usada en las diferentes variables no maneja un mismo periodo de tiempo 

generando desconfianza en la calidad de la data 

• Hay Factores externos y no controlables, por los agentes, que impactan el cálculo de las ventas 

totales en el departamento de Nariño, factores que no son tenidos en cuenta y que afectan el 

cálculo de los hogares reales atendidos por año 

• No hay acceso a información que permita actualizar los municipios con problemas de orden 

público y aquellos con difícil acceso afectando el cálculo de los hogares que consumen GLP 

• De acuerdo con el análisis, se considera que la variable de Consumo de GLP debería ser usada 

de una fuente que sea de fácil acceso en donde la data tomada no excluya parte de la 

estratificación de consumidores. 


